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Proyecto de distribución de utilidades a Presentar a Asamblea General de Accionistas 
 
 
 
 

Señores Accionistas La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
 
 
Ref.: Proyecto de distribución de utilidades al cierre del ejercicio 2021 
 
 
Estimados Señores: 
 
El suscrito Representante Legal de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A (en 
adelante La Hipotecaria) se permite informar que en el informe de Gestión que será 
presentado a la Asamblea General de Accionistas de La Hipotecaria el próximo 25 de marzo 
de 2022, se notificará que Con corte a 31 de diciembre de 2021, La Hipotecaria generó 
utilidades por la suma de $6.417 millones de pesos. Esta ganancia permitirá enjugar las 
pérdidas restantes acumuladas de periodos anteriores por un valor de $2,867 millones de 
pesos, quedando un total de $3,550 millones de pesos.     
 
Considerando que este es el primer año, desde el inicio de las operaciones de La Hipotecaria, 
que contamos con utilidades netas acumuladas, nos corresponde la constitución de la reserva 
legal normativa de acuerdo a lo establecido en el Artículo 50 del Código de Comercio  que 
equivale al 10% de las utilidades de cada ejercicio hasta completar como mínimo el 50% del 
capital social.    
 
La reserva legal que corresponde sobre las utilidades generadas en el 2021 son por la suma 
de $355 millones de pesos.  En adición, la entidad no considera necesario la constitución 
adicional de reservas estatutarias u ocasionales. Por lo tanto, considerando que la asamblea 
no tiene planificado repartir utilidades en el momento, quedará disponible y sujeto a la 
distribución de utilidades en el futuro, un total de $3,195 millones de pesos.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GUZMÁN ORTIZ 
Gerente General - Representante Legal 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. 
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